
"DR. PIERO AYCART VINCENZINI 

    
NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

REFORMA DEL OBJETO 

2 COMPAÑÍA ANALYSYSTEM S.A. 

3 CUANTIA: INDETERMINADA. Daz 

4 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

> día de hoy, nueve de noviembre deidos milonce, ante mí, DOCTOR PIERO 

g¿ GASTON AYCART VINCENZINL, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL 

7 CANTON GUAYAQUIL, comparece el señor Francisco Estrella Rodríguez. de 

a Estado civil casado, Ejecutivo, por los derechos que representa de la compañía 

9 ANALYSYSTEM S.A. debidamente autorizado por la Junta General 

10 Extraordinaria de Accionistas celebrada el ocho de noviembre del año dos mil 

vv once. El compareciente me manifiesta quees mayor de edad, de nacionalidad 

13 obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

«14 sudocumento de identificación. Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

15 escritura de REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA CM 

   

16 ANALYSYSTEMS.A., a la que procede como queda expresado, y, 4SP 

o 3 ara Su otorgamiento me presento da minu su otorgamiento me 

va siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras pública 

19 — sirvase autorizar una de reforma del objeto social, al tenor de las cláusulas ue 

20 se expresan a continuación:  CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- 

21 Compatecen al otorgamiento del presente instrumento, el señor Francisco 

22 Guillermo Estrella Rodriguez, por los derechos que representa de la compañia 

23 ANALYSYSTEMS.A., en su calidad de Gerente General, debidamente autorizado 

24 por la Junta General Extraordinaria de Accionistas dela compañia 
- Y 

25 celebrada el ocho de noviembre del dos milonce, cuya copiy'gertifigada se 

      

26 incorpora al presente como habilitante.- CLAU A ENDA: 
E G 

27 ANTECEDENTES.- A) la compañía ANALYSYSTEM pagía 

28 constituida al amparo delas leyes ecuatorianas, segú Yuca 

óz 
1 A 

 



DR.PIERO AYCART VINCENZINI 

  

NOTARIO TRIGESIMO DE 
GUAYAQUIL 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo el cantón Guayaquil, doctor Piero 

Aycart Vincenzini, el veinticinco de abril de dos mil cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el dieciséis de mayo de dos mil cinco,- B) La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

ANALYSYSTEMS.A. celebrada el ocho de noviembre de dos mil once, resolvió 

reformar el objeto social de la empresa, en los términos indicados en el Acta de 

Junta General de Accionistas antes citada.- C) En la Junta General ya indicada, 

se autorizó al representante legal, para que realice y celebre todos los actos y 

contratos públicos O privados, necesarios para cumplir con las resoluciones 

adoptadas.- CLAUSULA TERCERA: REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO ago 

SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos, el señor Francisco Guillermo 

Estrella Rodríguez, por los derechos que representa de la compañía 

ANALYSYSTEMS.A., en su calidad de Gerente General de aquella, declara de 

expresa e incondicional. en cumplimiento con las resoluciones 

ocho de noviembre del dos  milonce, que se reforma el artículo 

estatuto Social de la compañía, en los términos siguientes:- 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL. La compañía se dedicará 

exclusivamente al transporte comercial de taxi ejecutivo, sujetándose alas 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, sus reglamentos y las disposiciones que emita los organismos de 

competentesen esta materia. Para  cumplircon su objeto social la compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, 

relacionado con su objeto social.”- Art.-Los permisos de operación que reciba la 

compañía para la prestación del servicio de transporte comercial de taxi ejecutivo, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituye títulos de 

propiedad, por consiguiente, no son susceptibles de negociación.-Art.- La reforma del 

estatuto, aumento de capital o cambio de unidades, variación de servicio y más 

 



  

Co A 

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL... * > 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 5 
ANALYSYSTEM S.A., CELEBRADA EL DIA MARTES 8 DE NOVIEMBRE 
DE 2011. 

En la ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil 

once, a las 1910 horas, en el local social de la compañía ubicado en el primer piso 

del Edificio ubicado en el solar 1 de la manzana 822 de la Ciudadela Alborada 

Octava Etapa, de la parroquia Tarqui, cantón Guayaquil, se reúnen los accionistas 

de la compañía ANALYSYSTEM S.A., esto es el señor ESTRELLA RODRIGUEZ 

FRANCISCO GUILLERMO, propietano de setecientas vemie y siete acciones y el 

señor LUIS BOLÍVAR GAIBOR ARMIJOS, propretanio de una acción. Todas las 

acciones son ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$ 1,00) cada una, todas las acciones están integramente 

pagadas, los accionistas presentes son de nacionalidad ecuatoriana. 

En virtud que no se encuentra el Presidente de la compañía, se designa para que 

presida la sesión al señor LUIS BOLÍVAR GAIBOR ARMIJOS, y, aciúa como 

Secretario, el señor FRANCISCO ESTRELLA RODRÍGUEZ, en su calidad . de 

Gerente General de la misma, quien constató que en la reunión se encontrab; 

representado el equivalente al noventa y un por ciento (91%) de la totalidad 

capital suscrito y pagado de la compañía, el mismo que asciende a la sum 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 800). 

    

    

  

Seguidamente tomó la patabra el Presidente de la Junta, quien dispuso que p 

Secretaría se proceda a la lectura de la convocatoria publicada en el Diario El 

Meridiano en su edición del día veintiocho de Octubre del 2011, la misma que a 

continuación se transcribe: 

CONVOCATORIA.- A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA ANALYSYSTEM S.A.- Convocase a los accionistas de la 

compañía ANALYSYSTEM S.A., a la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

que se celebrara en el local social de la Compañía, ubicado en la ciudadela 

Alborada octava etapa, manzana 822 villa 1 de esta ciudad de Guayaquil, para, el 

próximo día martes 8 de noviembre del año 2011, a las 19H0O, para ge a 

resolver sobre los temas que constan en el siguiente orden del diz; € 

resolver sobre la reforma del objeto social de la compañía ANALYSY SEM 

las reformas del estatuto que correspondan.- Se convoca persofal, yop 

especialmente al Comisario Principal de la compañía señor [Galo/Esc 

    

    

    

 



    

Rivadeneira, para la presente Junta de Accionistas.-Guayaquil, 26 de Octubre del 

2011.- Francisco Estrella Rodríguez.- GERENTE GENERAL- ANAL YSYSTEM S.A. 

Una vez instalada la Junta, el Secretario procedió a levantar la lista de accionistas 

asistentes y el número de votos que representan, informando a la sala que se 

encuentran presentes los accionistas que representan al noventa y un por ciento 

(91%) de la totalidad de capital suscrito y pagado de la compañia el mismo 

que asciende la suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 800), que corresponde a setecientos veinte y ocho (728) acciones de 

un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una 

de ellas, en consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 237 de la 

Ley de Compañías, existe el quórum legal y estatutario para la instalación de la 

Junta, por lo que el Presidente declara instalada la misma. 

  

Con tal decisión, se procede a conocer el único punto del orden del día que les fue 

puesto a su consideración. Toma la palabra el Presidente de la Junta, quien 

manifiesta a la Sala que debido a las reformas legales que ha ocurrido en la 

legislación ecuatoriana recientemente, en especial en materia de transporte 

terrestre, la empresa está en la obligación de reformar su objeto social para que 

pueda continuar con el objeto social de la empresa, por lo que propone que se 

retorme el artículo segundo del objeto social de la compañía, pera lo cual ha 

pre arado un proyecto que pone a consideración de la Sala, el cual reza de la 

O SEGUND OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará 

nte al transporte comercial de taxi ejecutivo, sujetándose a las 

Clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su 

objeto social.” -Art.- Los permisos de operación que reciba la compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados 

por los competentes organismos de tránsito, y no constituye títulos de propiedad, 

por consiguiente, no son susceptibles de negociación.-Art.- La reforma del estatuto, 

aumento de capital o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades 

de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable 

de tos competentes organismos de tránsito.-Art.-La compañía en todo lo 

relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

transporte terrestre, tránsito y seguridad vial su reglamento y a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de transporte terrestre y 

tránsito.-Art.-Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene medio ambiente u otros establecidos por otros 

organismos deberán en forma previa cumplirlas. 

 



e 

Puesta a consideración de los presentes fa propuesta de reforma del objeto:sacial 

propuesto, la Junta, luego de deliberar al respecto, por unanimidad de votos, 18. 

Junta resolvió, por unanimidad de los votos concurrentes, aprobar la reforma. del x 

objeto social de la empresa, en las términos propuesto por el Gerente General, nues 

Junta también resolvió autorizar al representante legal de la compañía, para qu 

aquel pueda realizar todos los actos y otorgue todos los instrumentos ” tanto 

públicos como privados, que fuesen necesarios para llevar 2 efecto las us O 

resoluciones tomadas en la presente Junta. Con lo tratado y resuelto se concedió un 

receso para la redacción de la presente acta y luego leída que fue en alta voz fue 

firmada por el Presidente y secretario que certifica, f GAIBOR ARMIJOS LUIS 

BOLIVAR.- PRESIDENTE DE LA JUNTA - ACCIONISTA.- f) Francisco Estrella 

Rodríguez.- SECRETARIO - ACCIONISTA- 

CERTIFICO: 

Que al acta que antecede es flel copia de su original, la misma que reposa en los 

archivos de la compañía, a los que me remitiré en caso de que sea necesario. 

Guayaquil, 8 de Noviembre del 2011 

  

Lo 2 (G Get dor yA 

FRANC CÓ ESTRELLA RODRIGUEZ LUIS BOLIVAR GÁIBOR ARMIJOS 

GERENTE GENERAL ANALYSYSTEM S.A. PRESIDENTE DE LA JUNTA 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



ARA A 

ANAL7S 13720 
Saayaquil, 23 de junio de 2010. 

  

Señar Dou 

Francisco Guillermo Estrella Rodríguez. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía ANALYSYSTEM S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo para 
desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el período de cinco años, 

con las atmbuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el Estatuto Socal, 
eucontrandose entre Otras ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

mdividualmente, con las amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario 

La compañía ANALYSYSTEM S.A. se constituyó el 25 de abril de 2005, en virtud de la 

escritura pública autorizada por el Notano Tngésimo del cantón Guayaquil, Abogado Piero 
Aycart Vincenzin:, la cual fue inscrita en el Registro Mercannl del cantón Guayaquil. el 16 de 
mayo de 2005 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo 

Muy Atentamente, 

   
Teto Moreira 

LA JUNTA.     
RAZÓN: 

En esta fecha acepto el cargo de Gerente General de la compañía ANALYSYSTEM S.A. 

Guayaquil, 23 de junio de 2010 

  

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

C.C. 091546371-5 

   



    

      

NUMERO DE REPERTORIO: 32.308 * 
FECHA DE REPERTORIO: 02/5u/2010 

HORA DE REPERTORIO: 14:53 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dos de ¿no del aos mil diez, queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General de la Compañía ANALYSYSTEM 
S.á., a favor de FRANCISCO GUILLERMO ESTRELLA 

RODRIGUEZ, a foja 66.662, Registro Mercantil número 12.474. 

ORDEN 32308 

AAA 
EA 

AE   HR A 

a O: REGISTRO o 

e
E
 

aqui most 

AB. TATIANA GARCÍA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 



Nacional 
« Agencia 

de Tránsito     
RESOLUCIÓN No.022-RE-009-2011-ANT 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO: 

Que, con imgreso s/n, de “echa 13 Je noviemore de 2009, los represertantes de ¡a compañia 

ANALYSYSTEM S.A., con domicilio en la parroquia Tarqui (ciudadela Alborada, actava etapa, calle 

Benjamin Carmon, solar 1, manzana 322), de la ciudad de Guavaqui!, canten Guayaquil orowncia 

S3uay3s, soncitan se autorice la Qefarma del Estatuto. en relacion 3 su oojeta social. 

Que «3 compañia ANALYSYSTEM S.A., 35e constituya mediante escritura >ublica otorgada arts al 

Notaro Trgesimo del carton 3uayaquil el 25 Je abni de 2905, 2 nscrta 27 =: Zegistro “arcanti e 
t“usrio carton. 21 15 de mayo Je 2005. 

    

    

      

   
   
   

   

  

   

21Le +a Junta General jniversal de amistas de la compañia ANALYSYSTEM S.A, 200 comun a ar 

darroaue Tarqui "cudecela Alboraca octava etapa, Calle Benjamin Carmor solar l, menzana 322 

le la cudad de 3uavagin canton Guavaquií orovincia Guavas, “iediante Acta de fecna 13 Je 2ctucra 

12 aoruenan la Peforma der Tstaturo 22 a compañía 

  

  

  

    

, Jue ce acuerdo 3 a desciucion MN? 02-017 -20L1-ANT, de cecna 2 a ¡unto de 2012, e Direcioro 
cesolvin delegar al Director gencia Macienal 2e %eguiación ¿ Toantroi del Transpor”e 

il Tarcasira, Transito « Ja 3amuiento le "formes 22 “2cucilidaa cara a cost! 

MUECA Caformas lel 2513 res. atc. 

   
   

   

  

    

Tagan [nf 

tacornera Po 

    

astaruro 
nurtacer 

  

    

    

  

      

ACCIONISTAS 
      
  

  LA ACISTA LEOM Cari     ARMANDO 

2 ALAAREZ ANDRACE MARÍA CARLOTA 

  

      

  

  

  

  

  

   

  

ZA AZLRATO LOCUIALSERTO SU 

T_ZANESA ALAYA IMM ROLINOC 

FOLLAN O FANCHON ANGEL SANTIAGO 

2 IORSNEL DE LA RCSA ALO E JESUS 

a o 

   
    
      

LI ZOROMEL ESPINOZA SRL OY 371 MN        

      

  

s ¿21 OTAPO YURIL 1/AM ISIDFO 

      

Yo a JAGER NIETO ¿OSÉ -UIS 

RESCLACIÓN Yo 122 2E-909-1 

LOMPAÑIA ANALYSYSTEM 3,4 
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Agencia 
<Q Nacional 

1, de Tránsito 

  

FOGAR ALEGRIA ATILIO ARMANDO 
  

  

2 ENCALADA ESPINOZA RENE MAURICIO 

1.5 ESCALANTE TOBAR CARLOS AUGUSTO 

ESPINOZA ZRUZ NIMFA DEL CARMEN 

17 ESPINOZA SANTOS YAMIL ALBERTO 

13  “ERNANDEZ BRIONES RAMON IJBALDO 

13_ “IGUERGA CRUZ JIMMY ERICK 

2) GA(BOR ARMIOS LUIS BOLIVAR 

ZONZALES ¿AIME JONATHAN ALEJANDRO 

  

SL GÓMZA 
CMERRERA MORA TEODORO ¿ORGE 

CABRERA CERLEN XA JE2 

LOE BRAVO AMDRES ZAVIER 

32A0C CONNIE MONSERRATE 

   

  

  

  

   
ARA BAYAS MASHINGTON SENÍGNO 

¿PEZ ROCRIGLEZ TECTOR ZAMIaNy 

    

2222300 TIRZACO MINOSOR 31 

DO MARTIMEZO “UNO MALTER RAFAE. 

AL TG WALOC AS 

      

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

IA ZIRE MARTA ELLA BETA 

  

  

  

  

  

  

  

q EZ EA,ANA TARRIMG” 70 SERARTO o 

27 TZBAR TAMNY RS" BALL o 

dee TTAPO MANLEL “SMác_ o 

47 ¿ALENCIA /IOTCR ALGO 

23 TL2IRES TIOVANMNY MGUEL o 
        ZAS SALAZAR ALEX ZRSTOBAL 

TOM ACRIESES YESA UIS MEERTE 

  

IUL3ó2d a 

 



Agencia 
<= Nacional 

Ir de Tránsito 

/ fluviales, y demas; fabricación y comercializacion de helo en toses =s frmes 2 la 

'ndustrialización, procesamiento y comercialización del água, seras 22 Ccompuiaco? y 

orocesamiento de datos; ventas de equipo de computación, suministts ÉnooS. aporta 

tecricos, procesarmentos técnico y otros; procesarmento de datos 207 senos pos 0 
alquilados; analisis, Jesarrollo, implementación de sistemas de orestacor le serios de 

cormoutación y electrónicos; importar, exportar, comprar, venger, dista y cometalizar 

aparatos, equipos y demás bienes gara uso médico, dental y de laceraronios. medicinas, 

cosmeticos, productos químicos, utiles qe oficina, bienes que se expenden en ferreterías, 

electrodomesticos, libras, folletos, revistas y demas bienes que se expenden en librerias y 

bazares, autos, automóviles, maquinas, maquinarias, sus accesorios y “epuestos, equipos 2 

instrumentos medicas y quirurgicos, medicamentos de uso humano. animal reacuwo de 

laboratorios, material de curación, equivos de radiografía, equipos odontologicas y muenías 2 

imolementos de uso hospitalario en general; equipo especial contra incendio suministros para 

bombeo; equipos se seguridad tanto vara domicilios, emoresas, regocios 2 naustriales, de 

toda clase de equipos náuticos y de implementos y «auipos para la pesca y la construccion de 

narcos: "madera y Dalsa ya como materia prima o manufaciuraca / Sstruciiraa, 

comercialzación de telefonos, cables, redes y centrales telefónicas, mstrumentos de musica 

ariculos y Utensihos de cocma, tracioras, motocicletas lanchas Motores "LRVOS J ¿sados 

¡uguetes y juegos :rfantiles, proauctos plásticos para Jso domestico, Mdaustirmal y comercial 

aquipos de seguridad y orateccion industrial, productos dietéticos equipos de ¡Mmorenza y 5. 

cepuestos, 3si corro de 3u materna orma pirturas, productos Je Herr? 12 20812 Orogucio 
amenticios para =! comsuma humano. animal o vegetal, articulos y uienes cera la acuv'a 

metal mecámca y textil, de equipos y sistemas de comunicación y telecomumncaciones 

como de segurdad roustual toda clase de pape:, rooa, prendas de ¿estr nuevas > 52035, 

canaes Ailados. cenzado coyas y articulos conexos en la ama de la joyera Degída 3lcoboje 

y aquas gaseosas orocuctos de cuero. pieles, oracductos de confitera, Croductos 18 

rstal alectrcgemesticos bienes y Maquinarias para a construcion Ta obras 
certlmes, 3wones, =w0metas, helicooteros y demas 238"2Naves / 3us 2CC2SOMOs y 12 
2uaLas Darcos, 2nm1carrmaciones mayores y menores, Jar ser/icios Tarimas y IANMTLAa 

janaral toda clase 1e navegación de mar y ros, ectusiva de “ga impersonal y UR" 

maguiras / maquinarias Jara la ndusina y la agricultura, acaratos rocograficos, mstr 5 

le Cercas, 30aratos y suministros electronicos, articulos de cerámica y 2ordelema, or 

“arracauocos, 20uicos de seguridac, “omentara el "urismo nacional /2 3n =1 continental 

03 lapagos «21 turmsmo internacional mediante a nstalacion / admunistrac.on de age” 
e onaes acteles mofales restaurantes. CluDes, cafenenas. cantoos ?omerciales TUCAC? 

acacemales, parmies mecanicos. Jrestar serncos 250e 1300S 27. 35 31238 
arsisuccion, impieza 28 Mstalaciores electricas + IBCaricas, 3 Drastar 32M 00S 18 asesor 1 
"o 08 23AMp0S unaicaos *eonomicos, "mrobihianos y Ínanceros, investigaciones de Termac:o. 

cahicación *arro an al pas como *n al extranjer? 312 mtarcecaccor 2er cranson 
18 dersóras “aturales 2 Jurnmaicas Jedigarmente a3utoriacas 

ntes ldeduarse 3 a cuelicación y comergafcacior “acenral coma 

“202 2.354 28 720r3s nícrmeticas, cientificas, culturales, Jeacorv3s "22723 2 UUSt.CaS y 

cultura Jeneral 2 2 Jifusion mediante publicaciones le “odetos. “evistas, escorias, 1bras , 

5 2 2 raciccifusion /a sea como 8quidos propios > sauldacos para 3 raglocifusior 32 

ase Je crigramas ala mstaiación y mantenimiento Je Cereforos cabies, vanes . 
ormaas teefomicas: 3 a nstajacióon de DOticas / IOMercabzacor e 2rogucios JUe 30 
Ceccen 2n 'as cusmas a la acuvidal Desquera 21 20daS 3us “2ses 2872 25, 2axtaconn 

2mente y comermalizacion de toda clase Je oriductos el e 

corsevuecon y axpiotacion de criaderos de asoecies omMAEcuaticas. a vansformación , 
comercialización Je los mismos: compra venta / alquiler de narcos ¿ehiculos cermesires, 
imbarcaciones merumas y fluviales: a las actividades oropias de a minera en su mes 3mpona 

aceotacion 2e tal suerte 1ue 3e Godrá dedicar 3 '2 orospeccian. 2XCÍOt3CI0N, 20QUIS.CION 
xoloración, mm orecesarmento 3e industrializacion, nenericios 2 concentración, fnaicien 
“aranermación y comercializacion e toda clase Je "unerates, lea “uataes EN aa 
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Agencia 
<= Nacional 
Y de Tránsi Parras sor ay 

a 

  

  

HUNT J1QOSR TZ?     51. VINTIMILLA TOLEDC == 
52 ZUÑIGA GONZALEZ IAFAEL CARLOS 290812230: 

Que, el articulo "3 ze a 2y Inzenca de Transoorte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

expresa: "or ser = seas de cansoorte terrestre, de carácter econórmco y estrategico cara 

al Estado, las opse=coras cmgerz” cener un objeto social exclusivo er su 2statuta, de acuerdo 

con al servicio 3 orestarsa” er concordancia con el art. 10 del Regiamento de Transporia 

Comercial de Pasareros en Taxi com Servicio Convencional y Serncio Ejecutivo. 

   
  

RESUELVE: 

1. Eminrantorma “avoraole orevto dera que la Comoañia ANALYSYSTEM S.A, corn dorama 2 

la Tarqui /ucadsa Abora03, 2ciava etapa, calle Benjarrin Carmónr, solar l manzana 327 

desa ciudad le T.avaguil carton Guayaquil, provincia Guayas, pueda reformar el atuto q 
social, de acuer zasiguiente detalle: 

  

Redacción actual.- (Artículo 2) Objeto Socíal 

      
“La comoañia oocra dedicarse 2 realizar avaluos / pertajes 3 4 /enta de suministros la 

añcna, 13 Mos .axpormaciór comercialización, “abricación y 5 bucion de toda ase 

de materisi2s 37 uios / Tariames de señalización wal y de transito. 3: servicios de 2ntrago z 

1 

  

al aicong náLstiar y sus comercializacion, a 'a compra y «2nt2 9rogueoorn, Jistroucion 
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ferrosos v canteras y demás parámetros en el aesarrollo minero en todo al territorio acional, 

pudiendo adquinr y enajenar minas y todo derecho minero dentro y fuera del país. Tamoien 

lotar minas, canteras y yacirmentos, arenas. arcillas 0 
tendrá por objeto dedicarse a exp ) z 

similares, emnerales ferrosos y no ferrosos, así como efectuar estudios de localizacion 2 

trabajos de cateo de los mismos, 0 de extracción 2 punficación de sus onoducios. 4 la 

orestacion de todo servicio legalmente permtido en al ámbito de las telecamunicaciores, 

incluyendo en transporte de datos e información de voz, texto e imágenes, sean analogicas 3 

digitales a traves de cualquier medio tecnológico disponible a corta o larga distancia; montaje, 

explotación, operación y mantenimiento, de redes locales Y publicas de telecomunicaciones 

explotar servicios portadores de telecomunicaciones entendiéndose como servicios portadoras 

la capacidad necesaria para la 
de telecomunicaciones, aquello que proporcionan a terceros 

transmision de señales entre puntos de terminación de red especificacos. 0s cuales pueden 

ser sumimstrados 3 través de redes conmutadas y no conmutadas; explotar servicios de valor 

agregado an telecomunicaciones SVA entendiéndose por sersicios de valor agregados aquellos 

que ublizando servicios finales de telecomunicaciónes y mediante la acicion de 2quipos. 

astemas y zoncaciones de informática prestan a sus abonados servicios que transforman el 
cortarigo de ya “formación transmitida, esta transformación puede inclutr mn cambio net) 

entre puntos extramos de la transmisión en el código, protocoto o formateo de la ¡nformac'an 

tambien se nncluve entre los servicios de valor agregado al almacenaje y retransmisión y la 

mteracuion con cese Je datos; la comoañía podra dedicarse tamoién a Ja prestación de demás 

servicios de terecomunicaciones e informatica conforme a las discosiciones le32)8 50 
30vcaOtes t2:8s 2209 servicios finales de teleforia, telefonia fija, discado PAÑO 

orepagadas, 'ntermegdieción entra empresas Ya 
manejos le E 
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18 Cegooos. 310 cad Prercambio 1amercia,, : 
T8mas Jue si aguurmos usando como vegio 2 “29 de Internet y a tecaclogia cisconicia 
cuecsn 3er axciciaas  mbportación. Jesacolio “BOrncación, venta, 3XcI0tación, 3lGupE" 
iestaración de orograrmas ze computacion, a=xolocacion de serios Je “elecormunicacio a 
12085 3us “orras sua 0s que se encuentran 0s servcos “nales, Je /310r 2Gr23 
cubmecia, / 3r2vision, nternet, doriacoras le 2ecomunicaciones. 3ear 25 

$805. servicios de crarsporta, 3s. cómo 2300 aquello 3Le 38 2esaro 
2 

¿02 magen 
   

225 / Tecnológicos 1e “elecomuniciciones, 3.9 expiotacion 7 2 ú 
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que 3e Jesertoiler 25 tura, a 'a excictación le 3 tecrologíia 0cal y Je 3 arga cista 
Macicrnar 2 nterdaciorga: “adoteefona, teleroma I2 iaiefoma satelttaí, TON, CEN! 
"eleéntos  c“amsmis.cr e Jatos avisiQn, “aciodIifÍus0n, / 2UaÍquier 303 3ervició e 
“elecomunicdación cue zesta 3 Que Dudiera existir 27 dase 3 na nueva tacnaicgia, 2 2 
mcoración. fabrica mTansformac:on, manufacturacion, ICanciamiento, ragrasentacion, 
2cosiqnecico /  camertatizacion, de “odas 2s tíases le aquipos 1e 
“alecomuncaciones, scronicos / Je computación. 38 Jecicara 3 anmaisis, Hsefño 
maceración, Molarracior y c3Mercializacion de orogramas y sistemas comoutacionales 21 a 
uferertes areas cue e sean solicitagas, se dedicara 3 orestar serncios le asesoria 20 c 
campos le teftecomunicac.ones, computacional, electronica, informatica, 2conamica, legat - 

inencer2 investigaciones de mercago y comercializacion interna o externa, 12 compañias. 

ledicara a omncdar serrcaio tecnico, administrativo a “oda <lasa de emprasas 2 pesonas 
¿Maturales. tendra 3or careto Jedicarse 3 08 acivaaa Mercantil como comisionista, A 

ES A AS 
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intermediaria, meraarana, mercarte, agente y representante de personas "aturales 3 

Juridicas, cuenta ToTentista —ercantí, partopara en asociaciones, institulos ) JM.POS 

nacionales 1»)  T=er=comeales cedicados al Jesarrolo y perfeccioónarments Je as 

relecomunicaciores, 2 men nyvestgecones cientificas o tecnológicas, de desarrollo de procesos 

y sistemas y comentanzaros. cmndar serncio de computación y precesamiento de datos 
ventas de equicos ce comoutacor y procesamiento de Jatos, soporte técnico, elaboracion 8 
páginas Web y ocrms, nstaración ae servicios de Cyber Cafés y todo lo relacionado =0 sistermas 

de computacion equipos ze cimatografía, fotografía, actridad de comumcacon social, 

reparación, alquiler Je toda clase de utensilios para toda clase de eventos, Tarmoien centra 

por objeto dedicarse a la comercianzación, industrialización axportación 2 mportacior de *200 

tipo de metales y minerales, va sea en forma de materia orma o 2n cuanmuiera Te sus Íorrmas 
manufacturadas y estructuradas, por cuenta propia 7 de Terceros 3 compañia 20dra 

importar, comorar o arrendar maquinaria liviana y pesada dara veniculos livianos / DaSados, 

3 a regaracion de “motores, rectificación de cigueñales, nioques Je motor c3nezctes, mocriar 

raguestos nuevos 2 Jsados, +8 explotacion Turara . 3us lermados 4 esilacor de 

zasolineras para 2 astobucion y comercializacion le gasonra, Je dar 3 
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comusiorista  ntemneciara, mandante, agente . raoriasertarre 
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le carmapaciones 2e compañias imitacas 2 38% TISTUDLICOS 
corusionista de perscras naturales O Juridicas MACION Bes 7 2MIT3Neras 1. . tad r 

calación car asta 20112 30081. odra sjertar toda 3c7vicad 

averscn celarnracas or zu 2bjer vo 393 2 TATTOO 12 du 

raaniar cocos 38 y cortratos permitidos 20f 3 23v 35 
compañias corstiz 23s 2er constituirse! Si7 

  

  

     

   
    

  

   

   

     

            

   
   

Ej 

     
   

  

QPropuesta.- (Artículo 10 del Reglamento a ía Ley Orgánica de Transporte 
ansíto y Seguridad Vial) 
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Por lo tanto se autoriza la sustitución del artículo 2 del objeto social del astatuto, 
con este nuevo texto: 

Redacción Final: 

      

         

    

  

    

l objeto social de ¡a Compa deberá decir: 
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LO CERTIFICO: 

Agencia 
<= Nacional 
Y de Tránsito 

Departamento de Taxi Ejecutivo de esta Agencia, para la emision del posterior cermiso de 

operacine 

Agreguerse al nusmo Estatuto, las siguientes disposiciones * 

de operación que reciba la compañia para la orestacion del 
ajecutivo, seran autormzados por los 

gor 

“Art Los 28rmisos 
serio de transporta comermal de taxi 

competertes organismos de tránsito, y no constituver titulos de proptedad 

consiguiente no son susceotibles de negociacion 

Art.- La reforma del estatuto 3ument) > cambio de unidades /ariacion de servicio y 

2 compañia previo mas acuvvidades de transito / transporte terrestre, lo =fectuara 2 

nforme faveraole de los 2ompgerentes orgamsmos de transito 

2900 al cransito . transporte terrastre, 3e 

arrastre, Transito / Segurmdac Vraf, su 

os 

  

ama compañia en “cyo 1 eacoraedeo 

3ometera a la Lev Irgarica la "ransuoria 

Reglamenta v a 'as reguiaciones que s30r2 esta metera Jictares 0s Nrj3nistm 
comoerantes de transo0ría Tarasti2 y 2120sito 
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nacion 31a Agencia Mar.ora 
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0 
NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes organismos de tránsito.-Art.-La compañía en todo lo relacionado 

con el tránsito y transporte terrestre, se sometera a la Ley Orgánica de transporte terrestre, 

tránsito y seguridad vial su reglamento y a las regulaciones que sobre esta matería dictaren los 

eraanismos comnetent orgarniemos competente 07
 de transporte terrestre y tránsito. -Art.-Si por efecto de la prectación 

del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene medio ambiente u otros 

establecidos por otros organismos deberán en forma previa cumplirlas.- CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.-El señor Francisco Guillermo Estrella Rodriguez, 

por los derechos que representa de la compañía ANALYSYSTEMSA., en su 

validad de Poraenta Conoeral har la oraveodad de mramente dortara de canidaa Le rento a va! «2 Siaveda Qe UrTament Gociara 2 £ 

manera expresa, libre, incondicional e irrevocable, que la reforma de 

estatuto ha sido efectuado conforme lo resuelto por la Junta General 

latraordinaria de ¡Acciomuistas ue la compañia, —celebrada el ocho de 

noviembre del dos mil Once. Asi también. El señor Francisco 

Cudlerme — betrola o Radeanes par la derecho. Que romroconta la + Cutler trola demue, Dor doreck Que TOnrosonta 2 

compañia ANA YSYSTIM SA, en su calidad de Gerente General 

  

    

   

   
   

bajo la  eravedad de juramento declara de manera expresa, libre 

mcondicional o e utesocdble, que la compañia 

no es contratista del estado y que esta no 

o que o Cea one mantiene bligaciones pendien ta 

con el instituto Ecuatoriano de Seguridad 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

presente, para que tormen parte de la misma. los siguientes: 

Uno.- Nombramiento del señor Francisco Estrella Rodríguez o 

CFRENTE GENERAN de ANALYSYSTEM. SA.-  Dox.- de la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía AN MSA. 

celebrada el ocho de noviembre del dos mil  once.-A 

Notario, las demas clausulas de estilo para la validez y peMfección de la presente 

3 

 



DR. PIERO AYCART VINCENZINI 

  

NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

escritura pública y haga constar que por sio por interpuesta persona, la 

compañía ANALYSYSTEM SA,, seencuentra autorizadaa obtenerla inscripción 

de este instrumento, en los Registros Publicos que tueren del caso. F) Abogado 

Roberto Caizahuano Andrade. número diez milcientoochenta y ocho del 

Colegio de Abogados del Guayas. HASTA AQUI La MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA.- Leida esta escritura deprincipio a fin, pormi 

El. Notario,enalta voz,ala otorgante, ésta la aprueba ysucribe en unidad 

de acto conmigo, de todo lo cual doy te.- 

Faswc 184 EAN 

FRANCISCO GUILLERMO ESTRELLA RODRÍGUEZ 

P. ANALYSYTEM S.A 

GERENTE GENERAL 

C.C. No. 091546371-5 

RUC. No. 0992403284001   



ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA REFORMA DEL OBJETO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA ANALYSYSTEM S.A. OTORGADA ANTE MI, 

DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL.-GUAYAQUIL NUEVE NOYIEMBRE DEL DOS 

MIL ONCE, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

   

 



DR. PIERO AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGESIMO 

DE GUAYAQUIL    RAZÓN: Que al margen de la matriz de CONSTITUCION DE H 

ANALYSYSTEM S.A... celebrada el VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL 

CINCO, ante mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, he tomado nota de la Resolución N2 

SC-1J-DJC-G-13-0005093, suscrita el VEINTÍNUEVE DE AGOSTO DEL DOS 

MIL TRECE, POR LA ABOGADA NATALIA RODRIGUEZ AGUIRRE, 

SUBDIRECTORA JURIDICA DE CONCURSO PREVENTIVO Y TRAMITES 

ESPECIALES, quedando anotado al margen, LA APROBACION DE LA 

REFORMA DE ESTATUT S.- GUAYAQUIL, VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL 

DOS MIL TRECE.- DOY FEL | 
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DE GUAYAQUIL 

  

RAZÓN: Que al margen de la matriz de REFORMA DEL OBJF TEXOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA ANALYSYSTEM S.A.., celebrada el NUEVE DE NOVIEMBRE 

DEL DOS MIL ONCE, ante mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, he tomado 

nota de la Resolución N*  SC-IJ-DJC-G-13-0005093, suscrita el 

VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE, POR ¡A ABOGADA 

NATALIA RODRIGUEZ AGUIRRE, SUBDIRECTORA JURIDICA DE 

CONCURSO PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES, quedando anotado al 

margen, LA APROBACION DE LA REFORMA DE ESTATUTOS .- 

GUAYAQUIL, VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE.- DOY FE 
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.s Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:40.107 
FECHA DE REPERTORIO:30/2g0/2013 
HORA DE REPERTORIO:09:06 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Agosto del dos mil trece en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJC-G-13-0005093, dictada el 29 de 
agosto del 2013, por la Subdirectora Jurídica de Concurso Preventivo y 
Tramites Especiales, AB. NATALAIA RODRIGUEZ AGUIRRE, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la 
compañía ANALYSYSTEM $.A., de fojas 121.879 a 121.907, Registro 
Mercantil número 16,852, 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3.- De conformidad con lo dispuesto en el Artícula 13 del Código de Comomalo, =- 
ha fijado un extracto del presente acto, el mismo que quedará fijado y se 
mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo a la loy. 

ORDEN: 40107 

OT A 
SODA A 040 
BULA o -EUIS IDROVO MURILLO 

REGISTRO MERCANTIL 
BIMBA 40 UB AO DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 
Guavaqui, 30 de agosto de 2013 

REVISADO POR, 
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Ahg. JENNY CAMPOSANO 
PF. Notaria del Cantón 

Palestina, Provincia del Guayas, Rep áblica del 

Ecuador certifica por lo que te otorga cl art. No. 18 

de ley notarial vigente: Que la copia que 

   

    
ncccede es autentica e igual a su original que 

    

    
me presentó en.../2....hojas útiles dejando 
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